RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004063, Ent. N° 7692/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relativas a la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1049 de fecha 2.9.2014 aprobando una Misión Oficial;
RESULTANDO: 1) que se remite copia de Resolución de fecha 9.12.2014 dictada por los Ministros de Relaciones Exteriores, y de Economía y Finanzas, reiterando el gasto dispuesto por la Resolución Nº 1049 de fecha 2.9.2014, que aprobó una Misión Oficial;
2) que en el Resultando de la misma se deja constancia que la Contadora Auditora observó el gasto por incumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 148/992 y el Artículo 14 del TOCAF;
3) que se expresa que la participación del Ministerio de Economía y Finanzas en la Misión Oficial contribuye al eficiente cumplimiento de los cometidos asignados a esa Secretaría de Estado;
CONSIDERANDO: que no se expresan en forma fundada  argumentos para reiterar el gasto de referencia, contraviniendo lo establecido en el Inciso 3 del Artículo 114 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora;

2) Comunicar la presente al Contador Auditor;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a  la Asamblea General.
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